
RECTOR UNICO E 

conformidad con los Estatutos de la Compañía 

pañía, RECONOCIENDO QUE es en 
2 ANA PATRICIA VINTIMILLA 

RESUELVO QUE: 

¿at ompañía nombra a ÁNA PATRICIA ViNTIMILLA VINTIMILLA como 
iderada de conformidad con el insiumenio adjunto a la presente. su ape 

autorizado a ejecutar dicho Poder. 

izada. y más especificamente 

las facultades otorgadas 
Tre aprobación por pa 

| ae 
ADEYG CORP. er la dy Ka Ultacac. 

Cinthia de Raveneau 
Director Unico 
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CONSULADO GENERAL 
DEL ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION 2173 /01 A 

Presentada para amenticar la Era qu : antecede, 
el suscrito certifica que es autént pe siendo 1 

que usa, en todas $us actuaciones, el señor Lido. 

ELIGIO OCAÑA, Director Ceneral de a 
tenticaciones y lina del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panama. 

Partida Arancelaria: 15 7 > 

Derechos Recsudados: US3 50,00 

Peramá,]7 de yapzy de 2001, 

  

ro .oors.o Irrro073273023%40» 

Ca presets Artenticación no se raficre al e 

sobre cuyo texto na responsatiiósa pa ete Conealsdo). 
5 

sudo del dorimento.



NOTARIA iO XIIAA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 
del Ar. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copia: 
queen AR fojas anteceden son iguales 
los documentos presentados ante mi 

Quito, A : 

/ Y 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

   

   


